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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
CALLE 12C No. 7 – 36 PISO 13 NEMQUETEBA 

CORREO ELECTRÓNICO: flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular:3224160133 

 

BOGOTÁ D.C., Treinta (30) de Julio de 2020  
 
Téngase en cuenta que según los múltiples acuerdos expedidos por la señora 
Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, los términos judiciales en todo 
el país por la emergencia sanitaria causada por la pandemia COVID 19, 
estuvieron suspendidos desde el 16 de marzo al 30 de junio de 2020. 
 
EN LA FECHA SE INGRESA EL EXPEDIENTE AL DESPACHO: 
 

❖ Relevar curador. 
 

 
 

GLORIA VEGA FLAUTERO 
SECRETARIA 
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MEMORIAL 3-2006-0085
Juzgado 31 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 18/09/2020 4:11 PM
Para:  Jose Caicedo Gomez <jcaicedg@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ
Correo electrónico: flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Calle 12 C No. 7-36 Piso 13, cel: 3224160133

Buenas tardes,

Me permito remitir el presente correo para que por favor sea anexado al proceso digital de la
referencia.

Atentamente,
 
 
Gloria Vega Flautero
Secretaria

 

De: Juzgado 31 Familia - Bogota - Bogota D.C. <jfcto31bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Enviado: viernes, 18 de sep�embre de 2020 4:07 p. m.
Para: Juzgado 31 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: DESIGNACIÓN CARGO CURADOR AD-LITEM
 
MEMORIAL

Cordialmente,
 
DIANA PAOLA MARTÍNEZ TORRES
NOTIFICADORA - JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ

 

De: mario edgar montaño bayona <mariomontanobayonaabogado@hotmail.com>
Enviado: viernes, 18 de sep�embre de 2020 4:03 p. m.
Para: Juzgado 31 Familia - Bogota - Bogota D.C. <jfcto31bta@no�ficacionesrj.gov.co>
Asunto: RE: DESIGNACIÓN CARGO CURADOR AD-LITEM
 
Señores
JUZGADO 31 DE FAMILIA DE BOGOTÁ.
REF: Proceso. 03-2006-00085
 
Comedidamente manifiesto que acepto para no�ficarme del cargo para el cual fui asignado mediante el auto del
9 de marzo de 2020 proferido por su despacho. 

por lo cual, solicito se me envié copia del auto admisorio y del expediente por este medio.
 
Atentamente, 

MARIO EDGAR MONTAÑO BAYONA 
CC. 79.101.098
TP. 51.747
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Enviado desde Correo para Windows 10
 
De: Juzgado 31 Familia - Bogota - Bogota D.C.
Enviado: martes, 7 de julio de 2020 1:27 p. m.
Para: mariomontanobayonaabogado@hotmail.com
Asunto: DESIGNACIÓN CARGO CURADOR AD-LITEM
Importancia: Alta
 
Bogotá, Julio 07 2020

Señor: 
DR. MARIO EDGAR MONTANO BAYONA
Ciudad

REF. EJECUTIVO DE HONORARIOS 03-2006-00085
 
Comunícole que mediante proveído de fecha nueve (09) de marzo de 2020, este despacho judicial
ordeno notificarle el nombramiento  en el oficio de  Curador  ad Litem, dentro del proceso de la
referencia.

Favor enviar la carta de aceptación firmada por este medio en formato PDF, luego de que acepte este
despacho le enviara a su correo electrónico el link para que pueda tener acceso al proceso.

Se le advierte que en caso de no comparecer a tomar posesión del cargo, se procederá en los
términos previstos en el numeral 7º, artículo 48 del código general del proceso.
 
Adjunto auto en mención.

FAVOR ACUSAR RECIBIDO, GRACIAS.
 
 
 
Cordialmente,
 
DIANA PAOLA MARTÍNEZ TORRES
NOTIFICADORA - JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ
 

 
 
 



JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA 
Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
REF: 03-2006-00085 
 

 Teniendo en cuenta el escrito de aceptación que precede, por secretaría y 
de manera inmediata, notifíquese de manera personal al curador ad litem a 
través del correo electrónico mariomontanobayonaabogado@hotmail.com, y 
remítasele el link de acceso al asunto de la referencia. 

 
 

CÚMPLASE, 
La Juez, 
                    
 
 
 
 

MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
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NOTIFICACIÓN DEMANDA EJECUTIVO DE HONORARIOS

Juzgado 31 Familia - Bogota - Bogota D.C. <jfcto31bta@notificacionesrj.gov.co>
Vie 25/09/2020 8:00 AM

Para:  mariomontanobayonaabogado@hotmail.com <mariomontanobayonaabogado@hotmail.com>

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Correo electrónico: flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Calle 12 C No. 7-36 Piso 13, cel: 3224160133  

 
Buenas días
   
Dando cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintitrés (23) de septiembre 2020, le
notificó personalmente de la DEMANDA EJECUTIVA DE HONORARIOS al correo por usted
suministrado así: 

 
En Bogotá D. C., a los veinticinco (25) días del mes de septiembre de dos mil veinte
(2020), debidamente autorizado por el Despacho, conforme lo previsto en el artículo
8° del Decreto 806 de 2020, notificó personalmente al señor MARIO EDGAR
MONTAÑO BAYONA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.101.098, T.P.
51.747, en su condición de CURADOR AD-LITEM del ejecutado LUIS JAIME
CLAVIJO BELTRAN, el contenido de la providencia calendada catorce (14) de marzo
de dos mil diecinueve (2019), mediante el cual se  DICTÓ MANDAMIENTO DE
PAGO, proferido dentro del proceso EJECUTIVO DE HONORARIOS adelantado por
HUGO ERNESTO FERNÁNDEZ ARIAS  radicado bajo el No.
110013110003200600085, y además, le remito copia de la demanda y sus anexos en
dos archivos con 21 y 63 hojas digitalizadas. Adicionalmente, le advierto que dispone
de un término de cinco (05) para cancelar la deuda por la cual se le ejecuta, o en su
defecto proponga excepciones dentro del término de  diez (10) días
hábiles, contados a partir del día siguiente a que se entienda realizada la notificación.
Es de advertir que, conforme lo previsto en el inciso tercero, artículo 8° del Decreto
806 de 2020, esta notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días
hábiles siguientes al envio de este mensaje. 
 

 
LINK DE ACCESO:

Tenga en cuenta que para poder visualizar el proceso debe contar con un internet superior a 10
megas y debe esperar a que cargue todo el archivo. Si necesita de alguna contraseña, deberá
buscarla en su bandeja de correos no deseados o SPAM.
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3-2006-0085 EJEC HON

De otra parte, le informo que en adelante los memoriales deben ser presentados en formato PDF
primero los anexos luego el escrito EN UN SOLO ARCHIVO indicando la referencia del proceso
en el asunto y de que trata el memorial, únicamente en el horario de 8 de la mañana a una de
la tarde y de dos de la tarde a cinco de la tarde de lunes a viernes, a partir de la fecha para
poder consultar entradas al despacho, estados, traslados y sentencias de tutela lo puede hacer
conforme la guía adjunta.   

SIRVASE ACUSAR RECIBIDO.

Si tiene alguna duda adicional por favor comuníquese al número de celular que aparece en el
encabezado.  

Quien notifica,

Cordialmente,
 
DIANA PAOLA MARTÍNEZ TORRES
NOTIFICADORA - JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ
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Entregado: NOTIFICACIÓN DEMANDA EJECUTIVO DE HONORARIOS

postmaster@outlook.com <postmaster@outlook.com>
Vie 25/09/2020 8:00 AM

Para:  mariomontanobayonaabogado@hotmail.com <mariomontanobayonaabogado@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (52 KB)

NOTIFICACIÓN DEMANDA EJECUTIVO DE HONORARIOS;

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

mariomontanobayonaabogado@hotmail.com

Asunto: NOTIFICACIÓN DEMANDA EJECUTIVO DE HONORARIOS
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Señor(A) 

JUEZ TREINTA Y UNO (31) DE FAMILIA DE BOGOTA 

E.S.D. 

 

 

REF. Proceso No 2006-0085 

 

 

 

MARIO EDGAR MONTAÑO BAYONA, abogado en ejercicio, identificado con la cédula de 

ciudanía No 79.101.098 y portador de la Tarjeta Profesional 51.747 del Consejo Superior de 

la Judicatura, actuando en mi calidad de Curador Ad-Litem  del ejecutado LUIS JAIME 

CLAVIJO BELTRAN, mayor de edad e identificado como consta en autos, comedidamente 

me pronuncio frente al Mandamiento de Pago fechado el 14 de marzo del 2019, así: 

 

A LOS HECHOS Y/O CIRCUNSTANCIAS FACTICAS 

 

Como quiera que el fundamento fáctico de la providencia que ordena el pago es un 

incidente de regulación de honorarios debidamente ejecutoriado no presento objeción 

alguna por esa razón 

 

AL MANDAMIENTO DE PAGO 

 

En atención a que no he tenido comunicación alguna con el ejecutado que represento, no 

me consta entonces que se haya producido pago total o parcial de la obligación ordenada, 

en consecuencia, no presento excepción de pago u otra alguna, por no militar en el proceso 

prueba  para formularlas. 

 

PRUEBAS 

 

Solicito que se tengan las que militan en el proceso pertinentes al caso 

 

DERECHO 

 

Cito expresamente los artículos 96 y 48 del CGP 

 

NOTIFICACIONES 

 

-A mi representado en las que figuren en el proceso 

 

-Al suscrito abogado a la Carrera 18 No 33-30 Oficina 208 de Bogotá, Email: 

mariomontanobayonaabogado@hotmail.com. Tel. 3132676184 

 

Atentamente, 

 

 

MARIO EDGAR MONTAÑO BAYONA 

C.C.79.101.098 

T.P. 51.747 del C.S.J. 
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PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL MANDAMIENTO DE PAGO

mario edgar montaño bayona <mariomontanobayonaabogado@hotmail.com>
Vie 2/10/2020 11:43 AM

Para:  Juzgado 31 Familia - Bogota - Bogota D.C. <jfcto31bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (414 KB)

JUZGADO 31 DE FAMILIA .pdf;

REF: Proceso No 2006-0085
 
El suscrito MARIO EDGAR MONTAÑO BAYONA obrando como curador ad-litem del ejecutado comedidamente
presento escrito de pronunciamiento frente al mandamiento de pago.  

Atentamente,  

MARO EDGAR MONTAÑO BAYONA 
CC. 79.101.098 
TP. 51.747 CSJ
 
Enviado desde Correo para Windows 10
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JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA 
Bogotá D.C, veintiséis (26) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
REF: 03-2006-00085 

 
 Atendiendo la petición elevada por el ejecutado, por secretaría y de 
manera inmediata notifíquesele personalmente del auto que libró mandamiento 
de pago. 
 
CÚMPLASE,  
La Juez, 
                    
 
 

 
MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
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Retransmitido: NOTIFICACIÓN PERSONAL 03-2006-00085
Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Lun 26/10/2020 2:36 PM
Para:  Luis Jaime Clavijo <luisjaimeclavijo@gmail.com>

1 archivos adjuntos (33 KB)
NOTIFICACIÓN PERSONAL 03-2006-00085;

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

Luis Jaime Clavijo (luisjaimeclavijo@gmail.com)

Asunto: NOTIFICACIÓN PERSONAL 03-2006-00085
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Re: NOTIFICACIÓN PERSONAL 03-2006-00085
Luis Jaime Clavijo <luisjaimeclavijo@gmail.com>
Lun 26/10/2020 2:51 PM
Para:  Juzgado 31 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Muy buenas tardes -señore Juzagado 31 de familia 
Por medio de la siguiente notifico el recibido de los documentos que solicite en horas de la mañana. 
Quedo altamente agradecido por su colaboración eficiente 

El lun., 26 oct. 2020 a las 14:36, Juzgado 31 Familia - Bogota - Bogota D.C.
(<flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió: 

 
 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Correo electrónico: flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Calle 12 C No. 7-36 Piso 13, cel: 3224160133 
 
 
 
Bogotá D.C., 26 de octubre de 2020 
 
Señor 
LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN 
luisjaimeclavijo@gmail.com 
 
Buenas tardes 
   
Atendiendo la petición por usted elevada, procedo a notificarlo personalmente del auto que libró
mandamiento de pago dentro al correo por usted suministrado así: 
 
 
 
En Bogotá D. C., a los veintiséis (26) días del mes de octubre de dos mil veinte (2020),
debidamente autorizado por el Despacho, conforme lo previsto en el artículo 8° del
Decreto 806 de 2020, notificó personalmente al señor LUIS JAIME CLAVIJO
BELTRAN, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.924.034 de Bogotá D.C., en
su condición de EJECUTADO, el contenido de la providencia calendada catorce (14)
de marzo de dos mil diecinueve (2019), mediante el cual se  DICTÓ
MANDAMIENTO DE PAGO,  proferido dentro del proceso EJECUTIVO DE
HONORARIOS adelantado por HUGO ERNESTO FERNÁNDEZ ARIAS en contra de
LUSI JAIME CLAVIJO BELTRAN y radicado bajo el No. 03-2006-00085, y además,
le remito el link de acceso al proceso de la referencia, para que pueda descargar la
totalidad del archivo digital de la acción ejecutiva en mención. Adicionalmente, le
advierto que dispone de un término de cinco (05) para cancelar la deuda por la cual se
le ejecuta, o en su defecto proponga excepciones dentro del término de diez (10)
días hábiles,  contados a partir del día siguiente a que se entienda realizada la
notificación. Es de advertir que, conforme lo previsto en el inciso tercero, artículo 8°
del Decreto 806 de 2020, esta notificación se entenderá surtida inmediatamente
usted acuse recibido de esta notificación, y a falta de esto, una vez transcurridos dos
días hábiles siguientes al envío de este mensaje. 
 

 
 

3-2006-00085 EJEC HON FLS 1 A 63.pdf 
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3-2006-00085 EJEC HON CAUTELARES.pdf 
 
De otra parte, le informo que en adelante los memoriales deben ser presentados en formato PDF
primero los anexos luego el escrito EN UN SOLO ARCHIVO indicando la referencia del
proceso en el asunto y de que trata el memorial, únicamente en el horario de 8 de la
mañana a una de la tarde y de dos de la tarde a cinco de la tarde de lunes a viernes, a
partir de la fecha para poder consultar entradas al despacho, estados, traslados y sentencias de
tutela lo puede hacer conforme la guía adjunta.  
 
Si tiene alguna duda adicional por favor comuníquese al número de celular que aparece en la
firma.  
 
 
 
Quien notifica, 
  
Angi Paola Flórez Rincón  
Oficial Mayor 
Juzgado 31 de Familia de Bogotá 

 
 

 
  
 
 

De: Luis Jaime Clavijo <luisjaimeclavijo@gmail.com> 
Enviado: lunes, 26 de octubre de 2020 11:06 a. m. 
Para: Juzgado 31 Familia - Bogota - Bogota D.C. <flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Solicitud copia de proceso medida cautelar
 

Muy buenos días Srs. Juzgado 31 de familia 
Por medio de la presente yo Luis Jaime Clavijo identificado C.C. 2924034 solicito copia del poseso
que que se lleva con medida cautelar por parte del "abogado" Hugo Ernesto Fernández Arias
identificado con C.C 19120529 con T. P. 18 332 del consejo superior de la adjudicatura. 
Agradezco de antemano de su gran colaboración.  
Att Luis Jaime Clavijo Beltrán  
Celular 314 4358547 
Pdt adjunto cédula de ciudadanía 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
CALLE 12C No. 7 – 36 PISO 13 NEMQUETEBA 

CORREO ELECTRÓNICO: flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular:3224160133 

 
 

GLORIA VEGA FLAUTERO 
SECRETARIA 

 
 

 

 

 

BOGOTÁ D.C.,   de 2020  
 
Téngase en cuenta que según los múltiples acuerdos expedidos por la señora 
Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, los términos judiciales en todo 
el país por la emergencia sanitaria causada por la pandemia COVID 19, 
estuvieron suspendidos desde el 16 de marzo al 30 de junio de 2020. 
 
EN LA FECHA SE INGRESA EL EXPEDIENTE AL DESPACHO: 

 
❖ .  



 
JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA 

Bogotá D.C, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

REF: 03-2006-00085 
 
Para los efectos a que haya lugar, téngase en cuenta que el curador ad 

litem designado al demandado contestó la demanda y no propuso medio 
exceptivo alguno. 

 
Dentro del presente proceso a petición de HUGO ERNESTO FERNÁNDEZ 

ARIAS, se dictó mandamiento de pago en providencia calendada catorce (14) 
de marzo de dos mil diecinueve (2019) por concepto de los honorarios fijados 
por este Despacho en providencia del 19 de septiembre de 2017 y a las costas 
aprobadas en auto del 7 de febrero de 2018, a cargo del ejecutado LUIS JAIME 
CLAVIJO BELTRÁN y que fueron relacionados en la demanda y en el escrito de 
subsanación de la misma. 
 

Notificada la parte demandada en debida forma no propuso alguna de las 
excepciones de que trata el numeral 2, artículo 442 del Código General del 
Proceso. 
 

El inciso segundo del art. 440 del C. G. del P., señala que, si el ejecutado 
no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE 
BOGOTA D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución de conformidad con el 
mandamiento de pago dictado el catorce (14) de marzo de dos mil diecinueve 
(2019).  
 
SEGUNDO: PRACTIQUESE la liquidación del crédito conforme a lo dispuesto 
en el art. 446 del C. G. del P.  
 
TERCERO: CONDENAR en costas del presente proceso a la parte demandada. 
Como agencias en derecho se señala la suma de $570.000. Por secretaría 
procédase a elaborar la correspondiente liquidación de costas. 
 
CUARTO: EXPÍDANSE copias a costa de las partes. 
 
QUINTO: Una vez ejecutoriada la providencia que de aprobación a la liquidación 
de costas, y en caso de que a ello hubiere lugar, REMITASE el presente proceso 
a los Juzgados de Ejecución en asuntos de Familia de conformidad a lo dispuesto 
en el Acuerdo No. PSAA13-9984 Capítulo III, de fecha 5 de  septiembre de 2013 
y a efectos de dar cumplimiento Artículo 19 del acuerdo No. CSBTA 12-104. 
Secretaria proceda de conformidad. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
   

 
 
 
 
 

 



 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 

POR ESTADO  Nº 89 DE HOY ONCE (11) DE DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTE (2020) 

FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 
GLORIA VEGA FLAUTERO 

LA SECRETARIA 
APFR 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 031 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c7e2c2d813921e5aca62d65fc8c82962a37785dd9691e34668e05b568d44789a 

Documento generado en 10/12/2020 05:55:52 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



   LIQUIDACION DE COSTAS

PROCESO         : EJECUTIVO DE HONORARIOS 

EJECUTANTE : HUGO ERNESTO FERNANDEZ ARIAS

EJECUTADO    : LUIS JAIME CLAVIJO BELTRÁN

RADICACION     : 3-2006-0085

AGENCIAS EN DERECHO $ 570.000,00
CURADOR $ 0,00
NOTIFICACIONES $ 30.000,00
HONORARIOS SECUESTRE $ 0,00
HONORARIOS PERITO $ 0,00
PUBLICACIONES $ 0,00
CORREOS  Y  OTROS $ 0,00
CERTIFICADOS DE REGISTRO $ 36.400,00
CAUCIONES                                                                      $ 0,00
PRUEBA CIENTIFICA $ 0,00
TOTAL LIQUIDACION COSTAS $ 636.400,00

SON         :  SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS
MONEDA CORRIENTE

                             A  CARGO DEL EJECUTADO

GLORIA VEGA FLAUTERO
              SECRETARIA

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTA



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
CALLE 12C No. 7 – 36 PISO 13 NEMQUETEBA 

CORREO ELECTRÓNICO: flia31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Celular:3224160133 

 

BOGOTÁ D.C., dieciocho (18) de Enero de 2021  
 
Téngase en cuenta que según los múltiples acuerdos expedidos por la señora 
Presidenta del Consejo Superior de la Judicatura, los términos judiciales en todo 
el país por la emergencia sanitaria causada por la pandemia COVID 19, 
estuvieron suspendidos desde el 16 de marzo al 30 de junio de 2020. 
 
EN LA FECHA SE INGRESA EL EXPEDIENTE AL DESPACHO: 
 

❖ Con costas. 
 

 
 

GLORIA VEGA FLAUTERO 
SECRETARIA 

 
 

 

 



LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
POR ESTADO N.º 003 DE VEINTE (20) DE ENERO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 
FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

GLORIA VEGA FLAUTERO 
LA SECRETARIA 

YPEM 
 

 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA 
Bogotá D.C, diecinueve (19) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF: 03-2006-00085 
 
Por encontrarse ajustada a derecho y de conformidad a lo dispuesto 

en la regla primera (1ª) del artículo 366 del C.G.P., se aprueba la 
liquidación de costas que antecede, practicada por la secretaria. 

 
Una vez ejecutoriada la presente decisión y sin que haya sido 

objetada, secretaria proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
numeral QUINTO del proveído de fecha 10 de diciembre de 2020. (fl. 74) 

 

NOTIFÍQUESE, 
La Juez, 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARIA EMELINA PARDO BARBOSA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 031 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b01627970e5dd82d37b6615b9620a19dab7350e2eea3dbb7bc7d7ad75bd51209 
Documento generado en 19/01/2021 06:56:01 AM 
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Datos Transacción

Tipo Transacción: ORDEN DE CONSTITUCIÓN
Resultado Transacción: TRANSACCIÓN EXITOSA, NÚMERO DE TRANSACCIÓN: 322188824.
Usuario: GLORIA  VEGA FLAUTERO

Estado: CREADA

Fecha Transacción: 26/04/2021 01:53:31 P.M.

Dirección IP: 181.53.14.7

Datos del Proceso

Número de Proceso: 11001-31-10-031-2006-00085-00

Datos del Demandante

Identificación del Demandante: CEDULA 19120529

Nombre del Demandante: FERNANDEZ ARIAS HUGO ERNESTO

Datos del Demandado

Identificación del Demandado: CEDULA DE EXTRANJERIA 2924034

Nombre del Demandado: CLAVIJO BELTRAN LUIS JAIME

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 
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Cerrar Sesión 

USUARIO:

GVEGAFLA

ROL:

CSJ AUTORIZA 
FIRMA 
ELECTRONICA

CUENTA JUDICIAL:

110012033131

DEPENDENCIA:

110013110031 JUZ 
031 FAMILIA 
BOGOTA

REPORTA A:

DIRECCION 
SECCIONAL 
BOGOTA

ENTIDAD:

RAMA 
JUDICIAL DEL 
PODER 
PUBLICO

REGIONAL:

BOGOTA

FECHA ACTUAL: 26/04/2021 1:57:17 PM

ÚLTIMO INGRESO: 26/04/2021 12:36:52 PM

CAMBIO CLAVE: 16/04/2021 11:23:30

DIRECCIÓN IP: 181.53.14.7

Inicio Consultas Transacciones Administración Reportes Pregúntame

Consulta General de Títulos 

No se han encontrado títulos asociados a los filtros o el juzgado seleccionado

IP: 181.53.14.7
Fecha: 26/04/2021 01:57:13 p.m.

Elija la consulta a realizar
POR NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEMANDANTE 

Seleccione el tipo de 
documento
CEDULA 

Digite el número de 
identificación del 
demandante 
19120529

¿Consultar dependencia 
subordinada?

Si
No

Elija el estado 

SELECCIONE.. 

Elija la fecha inicial Elija la fecha Final

Consultar

Copyright © Banco Agrario 2012

Versión: 1.10.2 

Page 1 of 1Portal Depositos Judiciales

26/04/2021file:///C:/Users/user/AppData/Local/Temp/Low/LR5DG736.htm
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Cerrar Sesión 

USUARIO:

GVEGAFLA

ROL:

CSJ AUTORIZA 
FIRMA 
ELECTRONICA

CUENTA JUDICIAL:

110012033131

DEPENDENCIA:

110013110031 JUZ 
031 FAMILIA 
BOGOTA

REPORTA A:

DIRECCION 
SECCIONAL 
BOGOTA

ENTIDAD:

RAMA 
JUDICIAL DEL 
PODER 
PUBLICO

REGIONAL:

BOGOTA

FECHA ACTUAL: 26/04/2021 1:58:10 PM

ÚLTIMO INGRESO: 26/04/2021 12:36:52 PM

CAMBIO CLAVE: 16/04/2021 11:23:30

DIRECCIÓN IP: 181.53.14.7

Inicio Consultas Transacciones Administración Reportes Pregúntame

Consulta General de Títulos 

No se han encontrado títulos asociados a los filtros o el juzgado seleccionado

IP: 181.53.14.7
Fecha: 26/04/2021 01:58:09 p.m.

Elija la consulta a realizar
POR NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN DEMANDADO 

Seleccione el tipo de 
documento
CEDULA 

Digite el número de 
identificación del 
demandado
2924034

¿Consultar dependencia 
subordinada?

Si
No

Elija el estado 

SELECCIONE.. 

Elija la fecha inicial Elija la fecha Final

Consultar

Copyright © Banco Agrario 2012

Versión: 1.10.2 

Page 1 of 1Portal Depositos Judiciales

26/04/2021file:///C:/Users/user/AppData/Local/Temp/Low/KOM9CKLM.htm
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Nombre Transacción

Tipo Transacción: TRASLADAR PROCESO JUDICIAL

Resultado Transacción: TRANSACCIÓN EXITOSA, NÚMERO DE TRANSACCIÓN: 322190921.
Fecha y Hora Transacción: 26/04/2021 01:59:47 P.M.

Dirección IP: 181.53.14.7

Datos del Proceso

Numero Proceso: 11001311003120060008500

Datos del Demandante

Identificación  del Demandante: CEDULA DE CIUDADANIA 19120529

Nombres del Demandante: HUGO ERNESTO         FERNANDEZ ARIAS

Datos del Demandado

Identificación  del Demandado: CEDULA DE EXTANJERIA 2924034

Nombres del  Demandado: LUIS JAIME           CLAVIJO BELTRAN

Dependencia a la que Traslada

Tipo Dependencia: DESPACHO JUDICIAL

Municipio: BOGOTÁ (BOGOTÁ)
Dependencia: 110013410000-110013410000 JUZ OF EJEC ASUNTOS DE FAMILIA 

BOGOTA

Estimado usuario de CSJ por favor revisar que la transacción solicitada sea igual a la impresa en este recibo en caso de cualquier reclamo o inquietud. 

82



5/3/2021 ::Consulta de Procesos:: Página Principal

https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=rW3JngRRO4r67%2fR1gSNlz5q%2b8Qs%3d 1/4

INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: JUZGADOS 1,2,3,4,6,7,9,11,12,14,15,16,17,18,20,21 Y 23 AL 32 DE FAMILIA 

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Número de Radicación

Número de Radicación
11001311003120060008500

Consultar    Nueva Consulta  

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Lunes, 03 de Mayo de 2021 - 12:15:22 P.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
031 JUZGADO CIRCUITO - FAMILIA MARIA EMELINA PARDO BARBOSA

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

Liquidatorios Liquidacion Sucesoral Sin Tipo de Recurso REMITIDO JUZG. EJECUCION

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- MARIA DEL CARMEN CHOCONTA - SIN

Contenido de Radicación
Contenido

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

03 May 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL SE REALIZA ENVIO A EJECUCION 03 May 2021

23 Apr 2021 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE REALIZA TRASLADO DIGITAL DEL PROCESO (EJECUTIVO DE
HONORARIOS) A JUZGADOS DE EJECUCIÓN A TRAVÉS DEL PORTAL
DEL BANCO AGRARIO

23 Apr 2021

19 Jan 2021
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/01/2021 A LAS 10:37:11. 20 Jan 2021 20 Jan 2021 19 Jan 2021

19 Jan 2021
AUTO QUE PONE

EN
CONOCIMIENTO

SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE COSTAS QUE ANTECEDE,
PRACTICADA POR LA SECRETARIA 19 Jan 2021

18 Jan 2021 AL DESPACHO CON COSTAS 18 Jan 2021

10 Dec 2020 D-FIJACIÓN Y
DESFIJACIÓN DE

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 10/12/2020 A LAS 10:32:43. 11 Dec 2020 11 Dec 2020 10 Dec 2020
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ESTADO

10 Dec 2020

AUTO QUE
ORDENA SEGUIR

ADELANTE LE
EJECUCIÓN

SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN - PRACTICAR LIQUIDACIÓN DEL
CRÉDITO - CONDENA EN COSTAS - REMITIR A EJECUCIÓN 10 Dec 2020

11 Nov 2020 AL DESPACHO VENCIDO TERMINO - CON EL FIN DE PROVEER 11 Nov 2020

26 Oct 2020
ACTA DE

NOTIFICACIÓN
PERSONAL

SE NOTIFICA MEDIANTE CORREO ELECTRONICO AL EJECUTADO - SE
LE REMITE EL VINCULO QUE CONTIENE EL PROCESO Y SE LE INDICA
EL TERMINO CON EL QUE CUENTA PARA CONTESTAR AL DEMANDA

27 Oct 2020 09 Nov 2020 26 Oct 2020

26 Oct 2020

D-AUTO QUE
ORDENA

NOTIFICACIÓN
PERSONAL

POR SECRETARIA NOTIFIQUESE EL AUTO QUE DISPUSO LIBRAR
MANDAMIENTO DE PAGO 26 Oct 2020

22 Oct 2020 AL DESPACHO VENCIDO TERMINO CON ESCRITO DE CONTESTACION 22 Oct 2020

25 Sep 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE NOTIFICA PERSONALMENTE AL CURADOR AD-LITEM DR. MARIO
EDGAR MONTAÑO BAYONA COMO LO ORDENA EL DESPACHO EN AUTO
DE FECHA 23 DE SEPTIEMBRE DE 2020

25 Sep 2020

23 Sep 2020
AUTO QUE
ORDENA

NOTIFICAR

POR SECRETARÍA Y DE MANERA INMEDIATA, NOTIFÍQUESE DE
MANERA PERSONAL AL CURADOR AD LITEM A TRAVÉS DEL CORREO
ELECTRÓNICO MARIOMONTANOBAYONAABOGADO@HOTMAIL.COM

23 Sep 2020

30 Jul 2020 AL DESPACHO RELEVAR AUXILIAR 30 Jul 2020

07 Jul 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE NOTIFICA MEDIANTE CORREO ELECTRONICO DESIGNACION
CURADOR 07 Jul 2020

09 Mar 2020
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 09/03/2020 A LAS 10:59:49. 10 Mar 2020 10 Mar 2020 09 Mar 2020

09 Mar 2020
AUTO QUE PONE

EN
CONOCIMIENTO

TENGASE EN CUENTA QUE LAS PUBLICACIONES REALIZADAS EN
ESTAS DILIGENCIAS SE HICIERON CONFORME LO PREVISTO EN EL
ARTICULO 108 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO - TENIENDO EN
CUENTA QUE LA PERSONA EMPLAZADA NO COMPARECIO A
NOTIFICARSE DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA SE DESIGNA
COMO CURADOR AD LITEM DEL EJECUTADO AL ABOGADO
MARIOEDGAR MONTAÑO BAYONA - COMUNIQUESELE ESTA DECISION
POR LLAMADA TELEFONICA O CORREO ELECTRONICO

09 Mar 2020

06 Mar 2020 AL DESPACHO VENCIDO TERMINO EMPLAZAMIENTO SIN ESCRITO 06 Mar 2020

13 Feb 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL

SE REALIZA INCLUSION EN EL REGISTRO NACIONAL DE EMPLAZADOS
DEL EJECUTADO LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN A FIN DE QUE
CONCURRA A ESTE ESTRADO JUDICIAL Y EJERZA SU DERECHO DE
CONTRADICCION

13 Feb 2020

06 Feb 2020
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 06/02/2020 A LAS 14:05:01. 07 Feb 2020 07 Feb 2020 06 Feb 2020

06 Feb 2020
AUTO QUE PONE

EN
CONOCIMIENTO

TENGASE EN CUENTA QUE LAS PUBLICACIONES QUE PRECEDEN SE
AJUSTAN A DERECHO - POR SECRETARIA DESE CUMPLIMIENTO A LO
ORDENADO EN EL INCISO 5 DEL ART. 108 DEL CODIGO GENERAL DEL
PROCESO

06 Feb 2020

05 Feb 2020 AL DESPACHO CON EMPLAZAMIENTO 05 Feb 2020

28 Jan 2020 CONSTANCIA
SECRETARIAL ALLEGAN PUBLICACION 28 Jan 2020

05 Dec 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 05/12/2019 A LAS 17:15:40. 06 Dec 2019 06 Dec 2019 05 Dec 2019

05 Dec 2019
AUTO QUE PONE

EN
CONOCIMIENTO

GLOSESE AL PLENARIO LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACION QUE
PRECEDEN CUYO RESULTADO FUEN NEGATIVO - SE DECRETA EL
EMPLAZAMIENTO DEL EJECUTADO

05 Dec 2019

29 Nov 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL 28/11/2019: PRESENTAN SOLICITUD 29 Nov 2019

28 Nov 2019 AL DESPACHO CON NOTIFICACION 28 Nov 2019

25 Nov 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL 14/11/2019: ALLEGAN CONSTANCIA DE ENVIO DE NOTIFICACIÓN 25 Nov 2019

29 Oct 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/10/2019 A LAS 09:37:36. 30 Oct 2019 30 Oct 2019 29 Oct 2019

29 Oct 2019
AUTO QUE PONE

EN
CONOCIMIENTO

GLÓSESE AL PROCESO DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN QUE
PRECEDEN CUYO RESULTADO FUE NEGATIVO - PREVIO A RESOLVER
SOBRE EL EMPLAZAMIENTO DEPRECADO INTÉNTESE LA
NOTIFICACIÓN A TRAVÉS DE SU APODERADO, CUYA DIRECCIÓN Y
DEMÁS DATOS OBRA A FOJA 50 DEL CUADERNO DE REGULACIÓN DE
HONORARIOS

29 Oct 2019

29 Oct 2019 D-FIJACIÓN Y
DESFIJACIÓN DE

ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/10/2019 A LAS 09:30:42. 30 Oct 2019 30 Oct 2019 29 Oct 2019
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29 Oct 2019
AUTO QUE PONE

EN
CONOCIMIENTO

GLOSESE AL PLENARIO LA COPIA DEL DESPACHO COMISORIO NO. 19-
029 DEL 24 DE JULIO DE 2019 CON CONSTANCIA DE RADICACION 29 Oct 2019

29 Oct 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 29/10/2019 A LAS 09:10:10. 30 Oct 2019 30 Oct 2019 29 Oct 2019

29 Oct 2019
AUTO QUE
RESUELVE
SOLICITUD

POR SECRETARIA Y A COSTA DE LA PARTE INTERESADA EXPIDANSE
LAS COPIAS SOLICITADS EN ESCRITO QUE PRECEDE 29 Oct 2019

23 Oct 2019 AL DESPACHO CON NOTIFICACIONES - CON SOLICITUD - CON DESPACHO COMISORIO
TRAMITADO 23 Oct 2019

21 Oct 2019 MEMORIAL CONSTANCIA ENVIO 291 21 Oct 2019

08 Oct 2019 MEMORIAL CON SOLICITUD 08 Oct 2019

03 Oct 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 03/10/2019 A LAS 16:03:19. 04 Oct 2019 04 Oct 2019 03 Oct 2019

03 Oct 2019
AUTO QUE PONE

EN
CONOCIMIENTO

OBRE EN AUTOS Y EN CONOCIMIENTO DE LAS PARTES LAS
COMUNICACIONES QUE PRECEDEN PROVENIENTES DE COLSUBSIDIO
Y FAMISANAR - SE CONCEDE UN TERMINO DE 10 DIAS AL EJECUTANTE
PARA EFECTOS QU8E REALICE LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACION AL
DEMANDADO A LA DIRECCION CALLE 63 B NO. 30-42 DE ESTA CIUDAD

03 Oct 2019

27 Sep 2019 AL DESPACHO CON RESPUESTA OFICIO - CONTINUAR TRAMITE 27 Sep 2019

13 Sep 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL ALLEGAN RESPUESTA DE FAMISANAR 13 Sep 2019

13 Sep 2019 ENVÍO
COMUNICACIONES POR SECRETARIA SE TRAMITAN OFICIOS ORDENADOS 13 Sep 2019

10 Sep 2019 OFICIO
ELABORADO OFICIOS ELABORADOS 10 Sep 2019

26 Aug 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL ACREDITA TRÁMITE OFICIO 26 Aug 2019

12 Aug 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 12/08/2019 A LAS 10:05:31. 13 Aug 2019 13 Aug 2019 12 Aug 2019

12 Aug 2019
AUTO QUE PONE

EN
CONOCIMIENTO

GLOSESE AL PROCESO LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACION QUE
PRECEDEN CUYO RESULTADO FUE NEGATIVO - SE ORDENA OFICIAR A
FAMISANAR E.P.S. LTDA, CAFAM Y COLSUBSIDIO

12 Aug 2019

06 Aug 2019 AL DESPACHO CON NOTIFICACION 06 Aug 2019

01 Aug 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL ALLEGAN CONSTANCIA 01 Aug 2019

24 Jul 2019 OFICIO
ELABORADO COMISORIO ELABORADO 24 Jul 2019

17 Jul 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/07/2019 A LAS 14:02:48. 18 Jul 2019 18 Jul 2019 17 Jul 2019

17 Jul 2019
AUTO QUE PONE

EN
CONOCIMIENTO

DECRETA SECUESTRO DE INMUEBLE Y SE COMISIONA CON AMPLIAS
FACULTADES AL ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA Y/O A LOS
JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE
REPARTO

17 Jul 2019

17 Jul 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 17/07/2019 A LAS 13:59:14. 18 Jul 2019 18 Jul 2019 17 Jul 2019

17 Jul 2019
AUTO QUE PONE

EN
CONOCIMIENTO

SE INSTA A LA PARTE EJECUTANTE PARA QUE EN EL TERMINO DE 10
DIAS RETIRE Y DILIGENCIE EL DESPACHO COMISORIO ORDENADO EN
AUTO DE LA MISMA FECHA Y ADEMAS REALICE LAS DILIGENCIAS
TENDIENTES A OBTENER LA VINCULACION DE LA PARTE PASIVA

17 Jul 2019

17 Jul 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL LLEGA DOCUMENTACIÓN OFICINA DE REGISTRO 17 Jul 2019

12 Jul 2019 AL DESPACHO CON SOLICITUD SECUESTRO - CONTINUAR TRAMITE 12 Jul 2019

08 Jul 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL ALLEGAN INFORMACIÓN REQUERIDA 08 Jul 2019

11 Jun 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/06/2019 A LAS 18:04:12. 12 Jun 2019 12 Jun 2019 11 Jun 2019

11 Jun 2019

AUTO QUE
RESUELVE

REPOSICIÓN Y
CONCEDE O

NIEGA APELACIÓN

NO REPONER LA PROVIDENCIA CALENDADA 24 DE MAYO DE 2019 -
NIEGA LA CONCESION DE LA ALZADA 11 Jun 2019

11 Jun 2019 D-FIJACIÓN Y ACTUACIÓN REGISTRADA EL 11/06/2019 A LAS 18:02:55. 12 Jun 2019 12 Jun 2019 11 Jun 2019
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DESFIJACIÓN DE
ESTADO

11 Jun 2019
AUTO QUE
ORDENA

REQUERIR

MEDIANTE OFICIO A LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS
PUBLICOS ZONA CENTRO 11 Jun 2019

11 Jun 2019 AL DESPACHO CON RECURSO DE REPOSICION EN TIEMPO NO SE FIJA POR NO ESTAR
VINCULADO EL CONTRADICTORIO 11 Jun 2019

31 May 2019 MEMORIAL RECURSON DE REPOSICION SUBSIDIO APELACION 31 May 2019

24 May 2019
D-FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 24/05/2019 A LAS 16:33:50. 27 May 2019 27 May 2019 24 May 2019

24 May 2019
AUTO QUE
ORDENA

REQUERIR

AL EJECUTANTE Y A SU APODERADA PARA QUE EN EL TERMINO DE 10
DIAS REALICE LAS DILIGENCIAS TENDIENTES A OBTENER LA
VINCULACION DE LA PARTE EJECUTANTE

24 May 2019

24 May 2019 AL DESPACHO CONTINUAR TRAMITE 24 May 2019

07 May 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL POR SECRETARIA SE TRAMITA FORMATO DE COMPENSACIÓN 07 May 2019

26 Apr 2019 ELABORACIÓN
OFICIOS OFICIOS ELABORADOS 26 Apr 2019

14 Mar 2019
FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/03/2019 A LAS 16:58:50. 15 Mar 2019 15 Mar 2019 14 Mar 2019

14 Mar 2019

AUTO QUE
DECRETA
MEDIDAS

CAUTELARES

DECRETA EL AMBARGO - ORDENA OFICIAR 14 Mar 2019

14 Mar 2019
FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/03/2019 A LAS 16:57:58. 15 Mar 2019 15 Mar 2019 14 Mar 2019

14 Mar 2019

AUTO QUE LIBRA
MANDAMIENTO

MAYOR O MENOR
CUANTÍA

NOTIFIQUESE A LOS EJECUTADOS - ORDENA OFICIAR A LA OFICINA
JUDICIAL DE REPARTO - RECONOCE ABOGADA 14 Mar 2019

13 Mar 2019 AL DESPACHO VENCIDO TERMINO CON ESCRITO DE SUBSANACION EN TIEMPO 13 Mar 2019

04 Mar 2019
FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/03/2019 A LAS 07:56:19. 05 Mar 2019 05 Mar 2019 04 Mar 2019

04 Mar 2019
AUTO QUE PONE

EN
CONOCIMIENTO

PAGO HONORARIOS 04 Mar 2019

04 Mar 2019
FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/03/2019 A LAS 17:32:11. 05 Mar 2019 05 Mar 2019 04 Mar 2019

04 Mar 2019
AUTO QUE PONE

EN
CONOCIMIENTO

EL MEMORIALISTA ESTESE A LO RESUELTO 04 Mar 2019

04 Mar 2019
FIJACIÓN Y

DESFIJACIÓN DE
ESTADO

ACTUACIÓN REGISTRADA EL 04/03/2019 A LAS 17:31:41. 05 Mar 2019 05 Mar 2019 04 Mar 2019

04 Mar 2019

AUTO QUE
INADMITE Y

ORDENA
SUBSANAR

INADMITE DEMANDA ORDENA SUBSANAR 04 Mar 2019

27 Feb 2019 AL DESPACHO CON EJECUTIVO - CON MEDIDAS CAUTELARES 27 Feb 2019

20 Feb 2019 CONSTANCIA
SECRETARIAL CON SOLICITUD 20 Feb 2019

17 May 2018 CONSTANCIA
SECRETARIAL PARA ARCHIVAR 17 May 2018

17 May 2018 RADICACIÓN DE
PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 17/05/2018 A
LAS 12:36:02 17 May 2018 17 May 2018 17 May 2018

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
CALLE 12C No. 7 – 36 PISO 13 NEMQUETEBA 

INFORME SECRETARIAL 
 

 

REF: EJECUTIVO DE HONORARIOS (SUCESIÓN)  
DTE: HUGO ERNESTO FERNÁNDEZ ARIAS C.C. 19.120.529 
DDO: LUIS JAIME CLAVIJO BELTRÁN C.C. 2.924.034 

 RAD. 03 – 2006 – 00085 
 

 

Hoy tres (3) de mayo del dos mil veintiuno (2021), una vez revisado el 

proceso de la referencia, encuentra el suscrito que en el mismo no hay medida 

cautelar dirigida a pagador alguno, razón por la cual no se efectúa oficio dirigido en 

tal sentido. 

 

El presente informe se rinde para los fines pertinentes. 

 

 

 

 

JOSE CAICEDO GOMEZ 
Escribiente 
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Rama Judicial del Poder Público  
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 11 No 9 – 28/30 Piso 4º - Complejo Judicial El Virrey - Torre Sur  

Bogotá D.C. 

 

 

 ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO 

 

 
NÚMERO DEL EXPEDIENTE: 2006-0085 
 
JUZGADO DE ORIGEN: 31 DE FAMILIA 
 
DEMANDANTE:  HUGO ERNESTO FERNANDEZ ARIAS 

 
DEMANDADO: LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN 
 
GRUPO DE REPARTO: EJECUTIVO 
 
SUBGRUPO: EJECUTIVO DE HONORARIOS 
 
 

 

 
FECHA DE RECIBIDO: 26 de mayo de 2021  
 
OBSERVACIONES:  
 
No.  de cuadernos: 2 
 
 

 
 

 
ASIGNADO AL JUZGADO: --------------3-------------- DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS 
 

 

 

FECHA DE REPARTO:  

 

 

CLARA CATALINA BARRETO CHAVES 
COORDINADORA  

 
 

 



234 

LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA OFICINA DE APOYO 
PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ,  D. C. 
 

 

28  DE MAYO DE 2021 

 

En la fecha ingresa el presente proceso para AVOCAR CONOCIMIENTO. Lo anterior para 

los fines a que haya lugar. 

 

Atentamente, 

 

 

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES 

 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

 



LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO N°24 DE HOY 2 DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO 2021 FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 AM. JENNIFFER ANDREA CARDONA 
TELLES. Profesional Universitaria- CA. 
 

Digital 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

   
   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

  

Bogotá D. C., Primero (1) de junio de dos mil veintiunos (2021). 

 

Ref. Expediente Noº.2006-085 (31) Proceso Ejecutivo de 
Honorarios de Hugo Ernesto Fernández Arias vs. Luis Jaime Clavijo 
Beltrán. 

 
En atención a los Acuerdos No. PSAA15-10412 del 26 de noviembre de 

2015 y el No. PSAA 13-9984 del 5 de septiembre de 2013, ambos expedidos 

por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, a través 

del cual se crearon tres (3) Juzgados de Familia de Ejecución de Sentencias 

y, por el cual se regula la competencia para los despachos creados, 

respectivamente, el Juzgado Dispone:  

 

AVOCAR el conocimiento del presente proceso por competencia, 

proveniente del Juzgado Treinta y Uno de Familia de esta ciudad para los 

fines de su ejecución. 

 

Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito 

conforme los lineamientos previstos en el art. 446 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

ANDREA     DEL PILAR CETINA     BAYONA  
JUEZ  



LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO N°24 DE HOY 2 DE JUNIO DE DOS 
MIL VEINTIUNO 2021 FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 AM. JENNIFFER ANDREA CARDONA 
TELLES. Profesional Universitaria- CA. 
 

JUZGADO 003 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
88373bf67e04ef94d26701db7093ec438486aa3b657070512a92e0daee

7f44af 
Documento generado en 01/06/2021 05:43:22 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 







  
Rama Judicial del Poder Público  

      OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 11 No 9 - 28 Piso 4 - Complejo Judicial el Virrey - Torre  Sur  
Bogotá D.C. 

  

 

INFORME SECRETARIAL:   
  

TRASLADO DE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO.- (ART. 446 DEL C.G.P.) 

 

EXPEDIENTE No.2006-00085 (J. 31) 
 

EL ANTERIOR ESCRITO QUE CONTIENE LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO A FOLIOS 
00004 DIGITAL_ SE HACE CONSTAR EN LISTA FIJADA EN LUGAR VISIBLE DE LA 
SECRETARÍA, POR UN DÍA, HOY 06 DE AGOSTO DE 2021 SIENDO LAS OCHO DE LA 
MAÑANA (08:00 A.M.) Y SU TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, CORRE 
DESDE EL DÍA SIGUIENTE Y VENCE EL 11 DE AGOSTO DE 2021 A LAS CINCO DE 
LA TARDE (05:00 P.M.). 

 

 

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES  
PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 11 # 9 – 28/30 Piso 4º Edificio Virrey Torre Sur Tel: 3417589 

Correo electrónico: citasymemorialesejefam03@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA OFICINA DE APOYO 
PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCIÓN 

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D. C. 
 
 
Fecha: 12 DE AGOSTO DE 2021. 

 

En la fecha ingresa al despacho el presente proceso AL HABERSE VENCIDO EL TRASLADO 
DE LIQUIDACIÒN. 
 

Atentamente, 

 
JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE  
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Calle 11 # 9 – 28/30 Piso 4º Edificio Virrey Torre Sur Tel: 3417589 
Correo electrónico:  citasymemorialesejefam03@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA OFICINA DE APOYO 

PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
Dejo constancia que, a fin de dar cumplimiento a las disposiciones dadas por el 
Consejo Superior de la Judicatura con relación a la inclusión de índice de 
actuaciones a los expedientes electrónicos, se efectúa la adecuación y numeración 
correspondiente. 
 
Lo anterior para los fines a que haya lugar. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES  
Profesional Universitario 

 
  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 

Calle 11 # 9 – 28/30 Piso 4º Edificio Virrey Torre Sur Tel: 3417589 
Correo electrónico: citasymemorialesejefam03@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

Fecha: 28 DE FEBRERO DE 2022. 
 

En la fecha, adjunto el presente informe con el propósito de agrega al expediente la liquidación 
de crédito que corrió traslado el 6 de agosto de 2021, así como la constancia correspondiente. 
 
Lo anterior, toda vez que se avizoró la ausencia de esta actuación y queda organizada de 
forma cronológica en los numerales 00004 y 00005.  
 

Cordialmente, 

 

LIZETH NATALIA MALAVER SANDOVAL 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO 06 



Digital

REPUBLICAA DE COLOM BIA

RAM A JUDICIAL DEL PODER  PUBLICO

JUZGADO  TERCERO  DE FAM ILIA DE EJECUCION  DE SENTENCIAS DE BOGOT

Bogota D.C., diez (10) de Marzo de dos mil veintidos (2022).

Ref. Expediente No°. 2006-0085 (3) Proceso Ejecutivo de 

Honorarios de Hugo Ernesto Fernandez Arias vs, Luis Jaime Clavijo 

Beltran.

Revisada la liquidacion de credito presentada por la parte actora, 

se observa que los interesados no la objetaron dentro del termino 

consignado en el art. 110 del Codigo General del Proceso, sin embargo, 

debe ser modificada como quiera que, por una parte, no se unifico el 

valor de la obligacion del mandamiento de pago, y, de otra parte, el 

interes no se encuentra ajustado a derecho.

En claro lo anterior, procede el Despacho con sustento en lo 

previsto en el articulo 446 del Codigo General del Proceso, a efectuar la 

correcta contabilidad, en los siguientes terminos:

Mandamiento de pago - Capital $9'500.000

Interes con corte a marzo de 2022 $1'615.000

Total a cargo del demandado con corte a febrero de 2022 $iril5.000

En los anteriores terminos se establece, que el ejecutado adeuda 

la suma de $11'l 15.000.

En consecuencia, Juzgado Tercero de Familia de Ejecucion de 

Sentencias de Bogota, DISPONE:

PRIMERO: IMPROBAR la operacion aritmetica allegada por la 

parte ejecutante por las razones antes senaladas.

SEGUNDO: APROBAR la liquidacion del credito confeccionada 

en esta oportunidad por el Despacho en la suma de $11'115.000 con 

corte a marzo de 2022.

TERCERO: ORDENAR la entrega a favor de la ejecutante de los 

dineros consignados para el presente asunto, hasta la concurrencia del 

credito aqui aprobado.

Notifiquese,

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO N° 11 DE HOY 11 DE MARZO 
DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 AM. JENNIFFER 
ANDREA CARDONA TELLES -rd. Profesional Universitario



FirmadoA For:

Andrea Del Pilar Cetina Bayona 

Juez

Juzgado De Circuito 

Ejecucidn 003 Sentencias 

Bogota, D.C. - Bogota D.C.,

ibcurnento fue generado con firma electronica y cuenta con plena validez jundica, conforme a lo dispuesto en la Ley

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

Codigo de verificacion: 1bb87ea31c5807f83e4aa8284ad25db59669f3e92b476531f85940ed105f354d

Documento generado en 10/03/2022 04:40:23 PM

Descargue el archive y valide este documento electrdnico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

   
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE  
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  

Calle 11 # 9 – 28/30 Piso 4º Edificio Virrey Torre Sur Tel: 3417589 
Correo electrónico:  citasymemorialesejefam03@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA OFICINA DE APOYO 
PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCIÓN   

DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ,  D. C. 
 
 
 

Dado que el auto de fecha diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022), no fue 
notificado en el Estado Electrónico No.11 publicado el día once (11) del referido mes 
y año, se procede a su notificación en legal forma, en el Estado No. 16, con fecha de 
fijación primero (1°) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Lo anterior para los fines a que haya lugar. 
 
 
Atentamente, 

 
 

 
 

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES 
        PROFESIONAL UNIVERSITARIO 

  



16/9/22, 8:36 Correo: citasymemorialesejefam03 - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM2ZTU0NWIxLTVlNTgtNDcyMC04ZTczLWEyYjdiMThhYTRiNQAQAJNNeLX3Mc1PimZ2hRbxHpY%3D 1/1

RV: MEMORIAL APORTANDO PUBLICACION y CERTIFICADO EXP. 03-2006-00085
Juzgado 03 Ejecucion Asuntos Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03ejefbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 15/09/2022 15:52
Para: citasymemorialesejefam03 <citasymemorialesejefam03@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: Maritza Gonzalez <riveragonzalez89@gmail.com>
Enviado: jueves, 15 de sep�embre de 2022 2:57 p. m. 
Para: Juzgado 03 Ejecucion Asuntos Familia Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<j03eje�ta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL APORTANDO PUBLICACION y CERTIFICADO EXP. 03-2006-00085
 
Buenas tardes

En mi calidad de apoderada de la parte demandante dentro del Ejecutivo Acumulado en el Expediente
03-2006-00085 sucesion MARIA DEL CARMEN CAÑON CHOCONTA adjunto envio lo anunciado

Cordialmente

Maritza Gonzalez Bohorquez
Celular 311 285 91 59 



Calle  12 B  No. 7-80.  Of: 735 / 736 
P.B.X. 286 70 93 

Email: infervarinternational@gmail.com 
BOGOTA D.C. ( Colombia ) 

 
 
Bogotá, Septiembre 15 de 2022 
 
 
 
Señor: 
JUEZ 3 DE FAMILIA DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA 
E.   S.   D. 
 
 
REF:  EJECUTIVO   2006-00085 
  DEMANDANTE  HUGO ERNESTO FERNANDEZ ARIAS 
 DEMANDADOS  LUIS JAIME CLAVIJO 
  JUZGADO ORIGEN          3 DE FAMILIA  
 
 
Como apoderada de la parte demandante acudo a su despacho para aportar 

constancias de publicación del aviso de remate y certificado de tradición y libertad con 

fecha de expedición 14 de septiembre de 2022. 

 

 

Cordialmente 

 MARITZA GONZALEZ BOHORQUEZ 
C.C. No. 51.948.748 de Bogota 
T.P. No. 66.269 del C.S. De la J. 
 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 220914488265066598 Nro Matrícula: 50C-531770
Pagina 1 TURNO: 2022-640989

Impreso el 14 de Septiembre de 2022 a las 05:08:31 PM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50C - BOGOTA ZONA CENTRO  DEPTO: BOGOTA D.C.  MUNICIPIO: BOGOTA D. C.  VEREDA:  BOGOTA D. C.

FECHA APERTURA: 03-12-1979  RADICACIÓN: 79094745  CON: HOJAS DE CERTIFICADO  DE: 10-01-1980

CODIGO CATASTRAL: AAA0085YKKCCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

LOTE DE TERRENO MARCADOS CON LOS NUMEROS 786 Y 787 DE LA MANZANA "U" DE LA URBANIZACION BARRIO ROSALES,DEL BARRIO

CHAPINERO.CON UNA CABIDA SUPERFICIARIA DE 400M2 COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS;NORTE: CON LOS LOTES #S

762 Y 763 DE LA MISMA MANZANA.SUR: CON LA CALLE 63C ;ORIENTE: CON LOS LOTES #S 788 ,796 Y 797 DE LA MISMA MANZANA Y OCCIDENTE:

CON EL LOE # 785.DE LA MISMA MANZANA...............

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: URBANO

2) CL 63C 28 40 (DIRECCION CATASTRAL)

1) CALLE 63 C 30-36 LOTE 786 Y 787 MANZANA "U" URBANIZACION ROSALES

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 10-03-1933 Radicación: 0

Doc: ESCRITURA 384 del 20-02-1933  NOTARIA 4A. de BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CUERVO LEANDRO      
A: CA\ON ROCHA ELISEO  CC# 50745 X    
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOG

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 21-11-1979 Radicación: 94745

Doc: ESCRITURA 2719 del 14-11-1979  NOTARIA 20A. de BOGOTA VALOR ACTO: $205,000 
ESPECIFICACION: : 101 VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CA\ON ROCHA ELISEO  CC# 50745     

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA

CENTRO

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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A: CA\ON DE CA\ON MARIA DEL CARMEN  CC# 20102373 X    

A: RODRIGUEZ VELASQUEZ JOSE DE JESUS  CC# 98006     
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 10-01-1980 Radicación: 2531

Doc: ESCRITURA 3066 del 14-12-1979  NOTARIA 20 de BOGOTA VALOR ACTO: $105,000 
ESPECIFICACION: : 351 VENTA DERECHOS DE CUOTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: RODRIGUEZ VELASQUEZ JOSE DE JESUS  CC# 98006     
A: CA\ON ROCHA ABEL  CC# 50746 X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 06-01-1984 Radicación: 1984-1911

Doc: ESCRITURA 3305 del 20-12-1983  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $120,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50%  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CA\ON ROCHA ABEL  CC# 50746     
A: MARCELO PACHON ISRAEL  CC# 19116642 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 06-01-1984 Radicación: 1984-1914

Doc: ESCRITURA 3306 del 20-12-1983  NOTARIA 13 de BOGOTA VALOR ACTO: $130,000 
ESPECIFICACION: : 101 COMPRA VENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARCELO PACHON ISRAEL  CC# 19116642     
A: CA\ON CHOCONTA MARIA DEL CARMEN  CC# 20120373 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 25-11-2016 Radicación: 2016-99387

Doc: DOCUMENTO 2006-0085 del 28-06-2016  JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOOGOTA de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION 100% 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CA\ON CHOCONTA MARIA DEL CARMEN  CC# 20120373     
A: CA/ON DE MARCELO MARIA ELVIA  CC# 35312550 X   50% 
A: CLAVIJO BELTRAN LUIS JAIME  CC# 2924034 X   1/3 parte del 50% 
A: GOMEZ CA/ON MIGUEL  CC# 79040374 X   1/3 parte del 50% 
A: MARCELO CA/ON SANDRA ROCIO  CC# 52019229 X   1/3 parte del 50% 
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 20-05-2019 Radicación: 2019-38950
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Doc: OFICIO 1134 del 03-04-2019  JUZGADO TREINTA Y UNO DE FAMILIA DE BOOGOTA de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA DE HONORARIOS SUCESION

2006 00085 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FERNANDEZ ARIAS HUGO ERNESTO  CC# 19120529     

A: CLAVIJO BELTRAN LUIS JAIME  CC# 2924034 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 22-10-2021 Radicación: 2021-91853

Doc: OFICIO 661 del 26-10-2020  JUZGADO 011  CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C.

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO: 0415 DEMANDA EN PROCESO DIVISORIO RAD. 20200012800 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CA/ON DE MARCELO MARIA ELVIA  CC# 35312550     
A: CLAVIJO BELTRAN LUIS JAIME  CC# 2924034 X    
A: GOMEZ CA/ON MIGUEL  CC# 79040374 X    
A: MARCELO CA/ON SANDRA ROCIO  CC# 52019229 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *8*
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2007-11357 Fecha: 18-08-2007

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R.

Anotación Nro: 5 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 18-10-1995

C.C.20120373 CORREGIDA VALE. T.C.95-11409. CDG. O.G.F. VP.

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 1 Radicación: C2016-24676 Fecha: 31-01-2017

SE CORRIGEN PORCENTAJES ADJUDICADOS. SI VALE SEGUN TEXTO TITULO ART 59 LEY 1579/2012 C2016-24676/AUXDE91

Anotación Nro: 6 Nro corrección: 2 Radicación: C2018-1365 Fecha: 06-02-2018

INCLUIDAS CEDULAS LEY 1579/12 ART.59 AUXDEL98 C2018-1365
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-640989            FECHA: 14-09-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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EL ESPECTADOR / DOMINGO 11 DE SEPTIEMBRE 2 02 2

72 /

Avisos Judiciales
Articulo 450 Código General del Proceso (Listado de Remates)

    Encuentre publicados estos Edictos en nuestra página web: www.elespectador.com - Servicios – Edictos y Avisos Judiciales

AVISO DE REMATE. Con fundamento en el artículo 450 del Código General del Proceso, 
se anuncia al público que el próximo 14 de octubre de 2022 a la hora de las 9:00 a.m., 
se llevará a cabo en el Juzgado Civil Municipal de Ubaté, ubicado en la calle 9 # 7-32 
piso 4 oficina 401 de Ubaté, diligencia de remate dentro del proceso DIVISORIO 2020-
00025 adelantado por INGRID GINETTE GUERRERO POVEDA Y OTROS contra NEIDY 
LIZETTE POVEDA Y OTROS, del siguiente inmueble: “ Predio casa-lote de una sola 
planta, ubicado en la carrera 6 # 9-56 y 9-54 del municipio de Ubaté, identificado con 
folio de matrícula inmobiliaria número 172- 75018, avaluado en la suma de MIL CIENTO 
NOVENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL CUARENTA Y CUATRO 
PESOS ($1.193´571.044.°°), alinderado de la siguiente manera: por el NORTE colinda con 
la CASA DE LA CULTURA, carrera 6 # 9-100 de Ubaté; por el ORIENTE con predios de 
ÁLVARO GARZÓN; por el OCCIDENTE con vía pública carrera 6 del municipio de Ubaté y 
por el SUR con casa con nomenclatura carrera 6 # 9-48. Cuenta con servicios de energía 
eléctrica y agua y tiene un área aproximada de 500 metros cuadrados” Será postura 
admisible la que cubra el 70% del total del avalúo. Quien se encuentre interesado deberá 
consignar el 40% del total del avalúo a órdenes del juzgado y radicar la postura dentro 
de los 5 días anteriores al remate y hasta una (1) hora después de abierta la licitación. 
Pueden contactar a la secuestre EILEN MAYERLY CONGO SANTANDER al celular 320- 
9642491, para poder ver el inmueble objeto de remate o acercarse al juzgado a revisar 
el expediente y recibir mayor información. N36

AVISO DE REMATE. EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
– META. HACE SABER. Que dentro del proceso Ejecutivo No. 500013 10300 22017- 00024-
00 de EDGAR TORO SANEZ C.C. 17.322.345 y NANCY  JANETH BETANCOURT MARTINEZ 
C.C. 40.379.079 contra SANDRA CARRASCO LOZANO C.C.30.055.187, Se señaló el día 
15 DENOVIEMBRE DE 2022, a la hora de las 08:00 a.m..; para realizar de forma virtual 
la DILIGENCIA DE  REMATE del bien inmueble, debidamente embargado, secuestrado 
y avaluado a la ejecutada, ubicado en la Calle 37 Nº24- 115 Este, SM 2, manzana E, casa 
1, Conjunto Residencial Ciudad Salitre-propiedad horizontal de Villavicencio- Meta, 
identificado con Cedula catastral No.0107000 00056080 1800000101 y/o cedula catastral 
anterior 010700 56010 1801, y  matricula inmobiliaria N° 230-109231 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos públicos de Villavicencio.  El bien inmueble fue avaluado en la 
suma de $224.280.000ºº. La licitación comenzará a la hora antes indicada y no se cerrará 
sino después de haber transcurrido una (1) hora, lapso en el cual presentarán sus ofertas 
y acompañadas del depósito judicial. Sera postura admisible la que cubra el 70% del 
avalúo aprobado ($156.996.000 Mcte) de conformidad con el inciso 3° del art. 448 del 
C.G.P.; previa consignación del porcentaje legal del 40%,del mismo avalúo ($89.712.000 
Mcte), de conformidad con el art. 451 del C.G.P. La secuestre LUZ MARY CORREA RUIZ, 
quien puede mostrar el bien objeto de remate, se puede contactar en la calle 19  #3-17 
piso 2, de esta ciudad, celular 3107900788-3115450812. E-mail: luzcorrea09@gmail.
com La plataforma virtual que se utilizará por parte de este despacho judicial para la 
‘realización de ‘la diligencia de remate es  Lifesize. El link o enloce web a través del cual 
los participantes podrán acceder a la diligencia es el siguiente:  https://call.lifesizecloud.
com/15303018 Por Secretaria, incorpórese toda la información requerida de la diligencia 
en el sitio web utilizado por el juzgado, para que los interesados puedan consultar y 
acceder a dicha información: La postura será electrónica y para salvaguardar la reserva 
y seguridad que debe contener la oferta como “un sobre cerrado”  bajo los parámetros 
del artículo 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos deberán adjuntarse 
al mensaje de  correo en un único archivo PDF protegido con contraseña. Este archivo 
digital deberá denominarse “OFERTA” (Artículo 3  del Acuerdo CSJMEA21-32 del 11 de 
marzo de 2021), y deberá enviarse de forma exclusiva a través de mensaje de correo a  
la siguiente cuenta electrónica institucional: ccto02vcio@cendoj. ramajudicial.gov.co 
La postura deberá contener la siguiente información:  - Bien o bienes individualizados 
por los que se pretende hacer postura.  - Cuantía individualizado por cada bien’ al que 
se hace postura.  - Tratándose de persona natural se deberá indicar nombre completo 
e identificación del postor, número de teléfono y correo  electrónico de éste o su apo-
derado cuando se actúe por intermedio de aquél  - Tratándose de persona, jurídica se 
deberá expresar la Razón Social de la entidad, Número de Identificación Tributaria (NIT),  
nombre completo del representante legal, número de identificación del representante 
legal, número de teléfono y correo  electrónico de la entidad o del apoderado judicial 
si se actúa a través de este.  Con la postura se deberán anexar los siguientes documen-
tos:  - Copia del documento de identidad del postor si éste es persona natural, o del 
Certificado de Existencia y  Representación si el postulante es una persono jurídica, con 
fecha de expedición no superior a 30 días.  - Copia del poder y documento de identidad 
del apoderado, cuando se pretenda, hacer postura por intermedio de, uno.  - Copia del 
depósito judicial para hacer postura, equivalente al 40% del Avalúo del inmueble, por 
el que se presenta postura, de conformidad a lo indicado en el artículo 451 del C.G.P. 
salvo que se trate de postor por cuenta de su  crédito.  La presentación de la postura 
deberá cumplir los requisitos establecidos en el artículo 3 del Acuerdo CSJMEA21-32,  
acápite “MODALIDAD DE PRESENTACIÓN DE LA POSTURA” El expediente digitalizado 
estará disponible en el cronograma de audiencias de este estrado judicial, publicado 
en la  página web de la rama judicial, siguiendo esta ruta: 1. www.ramajudicial.gov.co 
2. En la parte izquierda ingrese a “JUZGADOS DEL CIRCUITO”. 3. En el listado busque 
“JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO”, luego el departamento del “META” y finalmente  
haga clic en “JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO”. 4. Ingrese al enlace 
“CRONOGRAMAS DE AUDIENCIAS”. 5. Busque la fecha programada para el remate y haga 
clic sobre la misma. 6. Allí encontrará el enlace que lo llevará al expediente digitalizado. 
El siguiente enlace direcciona al acuerdo CSJMEA21-32 del 11 de marzo de 2021: https://
www.ramajudicial.gov.co/documents/ 2320902/ 65502862/ CSJMEA21- 32+audiencia+ 
de+remate+ virtual.pdf/ 638862a9- 4a5b-456b- 8eed- dfba19fa0e84. H25

AVISO DE REMATE. EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO 
TEJADA – CAUCA. HACE SABER Que dentro del proceso «2015-00080-00- DIVISORIO» 
formulado por ALIX PILAR SALAZAR RIVERA y Otros, contra JAIRO EFREN SALAZAR 
RIVERA y MARIA ISABEL SALAZAR RIVERA, se ha señalado el veintiocho (28) de sep-
tiembre de dos mil veintidós (2022), a las diez de la mañana (10:00 a.m.) como fecha 
y hora para llevar a término la diligencia de REMATE DEL BIEN INMUEBLE perseguido 
en este proceso, en el bien inmueble conocido con el nombre de “Las Brisas”, sitio el 
Desbaratado, vereda El Cañón del municipio de Miranda, inmueble que se distingue 
con la matrícula inmobiliaria 130-542 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Puerto Tejada, Cauca. El bien ha sido avaluado en la suma de $816.800.000,oo 
y será postura admisible para esta licitación la que cubra el SETENTA POR CIENTO 
(70%) del avalúo siendo ese 70% el valor de $571.760.000,oo, y que para poder hacer 
postura será necesario consignar previamente el 40% de dicho avalúo, esto es, $ 
326.720.000.oo de acuerdo con lo reglamentado por el art. 451 del C. General del 
Proceso. La licitación empezará a la hora indicada y no se cerrará sino después de 
haber transcurrido una hora por lo menos. Cuando así lo indique la señora Jueza, los 
postores deberán informar la contraseña que permita leer sus respectivas ofertas. 
Para los fines del artículo 450 del C. G. del Proceso, se entregarán copias al interesado 
para que sea publicado el aviso por una sola vez, con antelación no inferior a diez días 
a la fecha señalada pare el remate, en uno de los periódicos de más amplia circulación 
en el lugar (El País, El Tiempo, Occidente, El Espectador).- Radicación expediente: 
195733103001- 2015-00080-00. Se hace saber a los postores que el link para acceder 
a la audiencia de remate virtual está disponible en https://teams.microsoft.com/l/
meetup- join/19%3ameeting Y2Q3NiM0NT ctMigSYy00YTViLWl4M TltZTIOYWFhZGRIO 
Thl%40thrad.v2/0?context=% 7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5 
8eb99901598b%22 %2c%22Oid%22%3a% 227c83fdc4-e7aa-4720- 92f7-9e691d2 
ceed3%22%7d. No obstante, en caso de que se desee el reenvío del enlace respectivo, 
los interesados pueden solicitar su remisión al despacho, a través del correo electrónico. 
Cualquier información adicional que se requiera, puede solicitarse al Correo electrónico 
del Despacho «jcctoptotej@cendoj.ramajudicial.gov.co». Puerto Tejada, Cauca, cinco 
(5) de septiembre de dos mil veintidós (2022). EL SECRETARIO, MIGUEL GILBERTO 
CERÓN CERÓN. Firmado por: Miguel Gilberto Cerón Cerón, Secretario Juzgado De 
Circuito Civil Puerto Tejada – Cauca.  C12

AVISO DE REMATE. EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE IBAGUÉ HACE SABER: Que en el proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS promovido 
por MARILU MONTOYA contra MANUEL ALBERTO ESTRADA DONATO tramitado bajo 

dieciocho Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá, el cual fue remitido por 
el Juzgado 72 Civil Municipal de Bogotá, en virtud de los acuerdos PSAA13A, 9962,9984 
y 9991 de 2013 que fueron emitidos por la sala administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura.  OMAR JULIAN RIOS GOMEZ JUEZ. N28

AVISO DE REMATE. ARTÍCULO 450 CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. EL JUZGADO 32 
CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA DC ubicado en la ciudad de Bogotá Carrera 10 No 14-33 
piso 10°, mediante providencia del 7 de julio de 2022, ha señalado el día martes 04 de 
octubre a la hora de las cuatro de la tarde (4:00 pm) del año dos mil veintidós (2022), 
para llevar a cabo diligencia de remate de forma virtual por la plataforma Microsoft Teams 
mediante el link que se publicará en la página de la rama judicial www.ramajudicial.gov.
co en el micrositio del Despacho - Remates 2022 del bien inmueble distinguido con la 
Matricula inmobiliaria No 50S-448110, el cual se encuentra legalmente embargado, 
secuestrado y avaluado dentro del proceso DIVISORIO radicado bajo la partida 11001 
40030 32017 0029 500, demandante RAUL HERNANDO BERNAL JURADO, en contra de 
LUZ AIDE CASTAÑEDA SALAZAR que se describe de la siguiente manera: Apartamento 
101, del bloque No 85 interior 1 del Conjunto residencial Francisco Jose de Caldas con 
área privativa de 49,95 MC ubicado en la Avenida Carrera 80 No 36 A -86 sur en la 
ciudad de Bogotá distinguido con la matrícula inmobiliaria 50S-448110 de la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá zona sur, código catastral 38 S 85 85 
193 avaluado en la suma de CIENTO CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA 
Y CINCO MIL PESOS M/C ($114.885.000). Se advierte que obra como secuestre la 
inmobiliaria JJ ASESORES JURÍDICOS INMOBILIARIOS S.A.S a través de su autorizado 
el señor DAVID SANTIAGO AMORTEGUI HERRERA; quien será la persona encargada 
de mostrar el bien objeto de remate con domicilio profesional en la Avenida Jimenez 
4 49 315 Bogotá teléfono fijo 6012431415 celular 3223057586 La licitación iniciará a las 
cuatro (4:00 PM) de la tarde del citado día y no se cerrará sino transcurrido una hora 
desde su iniciación, será postura admisible la que cubra el valor del 100% del avalúo 
equivalente a CIENTO CATORCE MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS M/C ($114.885.000), previa consignación del cuarenta por ciento (40%) es decir 
la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL 
PESOS M/C ($45.954.000) a órdenes del juzgado ante el Banco Agrario de Colombia, 
depósitos judiciales. El remate comenzará en la fecha y hora señalada y no se cerrará sino 
después de haber transcurrido por lo menos una hora. Se advierte al rematante que, de 
conformidad con lo establecido en el art. 7° de la ley 11 de 1987 y modificado por la ley 
1743 del 26 de diciembre de 2014, deberá consignar un 5% de impuesto, sobre el valor 
final, pues sin el lleno de este requisito no se dará aprobación a la respectiva diligencia. 
Cualquier interesado podrá revisar el expediente el cual se encuentra publicado en el 
área de remates en la página del juzgado. Los interesados deberán presentar la oferta de 
forma digital debidamente suscrita con clave personal que solo debe conocer el oferente 
y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique el Juez. 
Allegar copia del documento de identidad. Copia del comprobante de depósito judicial 
para hacer postura en los términos de Io previsto en los artículos 451 y ss. Ibídem del C. 
G del Proceso. La Oferta deberá remitirse única y exclusivamente al correo electrónico 
rematesj32cmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en los términos de los artículos 451 y 452 
del C. general de Proceso. La diligencia de remate se realizará de forma virtual a través 
del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el micositio del 
despacho para más información puede escribir al correo del despacho cmpl32bt@
cendoj.ramajudicial.gov.co. N6

AVISO DE REMATE. ARTÍCULO 450 DEL C.G.P  EL ESPECTADOR  BIENES A REMATAR: 
16.667% DE LA CASA LOTE UBICADO EN LA CALLE 63 C NÚMERO 28-40 DIRECCIÓN 
CATASTRAL, DE BOGOTÁ IDENTIFICADO CON LA MATRICULA INMOBILIARIA NÚMERO 
50C-531770 DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BOGOTÁ 
ZONA CENTRO VALOR DEL AVALUO CUOTA PARTE: $201.009.520, pesos CLASE DE 
PROCESO: EJECUTIVO ACUMULADO FECHA Y HORA DE APERTURA DE LA LICITACIÓN: 
las diez y treinta de la mañana (10:30 a.m.) del día veintiocho (28) del mes de septiembre 
de 2022 VALOR BASE DE LA LICITACIÓN 70%: $140.706.664 pesos PARTE DEMANDANTE: 
HUGO ERNESTO FERNÁNDEZ ARIAS DEMANDADO: LUIS JAIME CLAVIJO BELTRAN 
JUZGADO QUE HARÁ EL REMATE DE MANERA VIRTUAL: JUZGADO 3 DE FAMILIA 
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE BOGOTA, UBICADO EN LA CALLE 11 NÚMERO 
9-28 PISO 4 TORRE SUR COMPLEJO KAYSER DE BOGOTA JUZGADO DE ORIGEN 3 DE 
FAMILIA DE BOGOTA la recepción electrónica de las ofertas en los términos del art. 451 
y siguientes del CGP se remitirán únicamente al correo electrónico rematesj03ejefbta@
cendoj.ramajudicial.gov.co en archivo PDF CON CLAVE PERSONAL PLATAFORMA 
VIRTUAL QUE SE UTILIZA PARA LA DILIGENCIA DE REMATE https://microsoft Teams 
LINK a través del cual los participantes podrán acceder a la audiencia estará publicado 
en la página www.ramajudicial.gov.co/we b/juzgado-03-ejecucion -de-familia-circuito 
-de-bogota /55 NUMERO DE RADICACIÓN DEL EXPEDIENTE Ejecutivo de Honorarios 
Acumulado dentro de la sucesión número 1100131 100032 00600 085-00 PORCENTAJE 
A CONSIGNAR PARA HACER POSTURA CUOTA PARTE 40% $80.403.808 NOMBRE 
SECUESTRE sociedad SITE SOLUTIONS SAS, con Nit 900.787.481-1, Recibe notificaciones 
en la Carrera 10 número 15-39 Edificio Unión Oficina 203 Celular 321 4436921 correo 
electrónico sitesolutionssas@gmail.com. NJ1 

AVISO DE REMATE. Artículo 450 del C.G.P.  JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL DE 
SOACHA – CUNDINAMARCA.  Dentro del PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO No.25754 
4003002- 2019-0292 (Radicado de origen 2019-0138) de BANCO CAJA SOCIAL S.A. 
contra RICHARD EDISON VELASCO CRUZ se dictó auto de fecha veinticinco (25) de Mayo 
de Dos Mil Veintidós (2022) del JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL MUNICIPAL DE SOACHA 
- CUNDINAMARCA, quien señaló la hora de las OCHO (08:00 A.M.) del día VEINTISIETE 
(27) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) para que tenga lugar la 
DILIGENCIA DE REMATE del siguiente bien inmueble, que fue debidamente secuestrado 
y avaluado y se encuentra ubicado en la TRANSVERSAL CINCO G (5G) número CINCO 
C – CATORCE (5C - 14) APARTAMENTO DOSCIENTOS DOS (202) AGRUPACION DE 
VIVIENDA QUINTANAR DE LOS NOGALES 2 DE SOACHA – CUNDINAMARCA. Identificado 
con la Matrícula Inmobiliaria número 051-34018. El inmueble ha sido avaluado en la 
suma de CIENTO TREINTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($134.476.500) moneda legal colombiana. El secuestre es PERSEC 
SAS, quien puede ser ubicado en la CARRERA 68 B No. 1 – 39 SUR de Bogotá D.C. y en 
el teléfono número 3123388192 y 3138874128 La Diligencia de remate se realizará en la 
fecha y hora indicadas siendo la base de la subasta el SETENTA POR CIENTO (70%) del 
avalúo total dado al bien inmueble y postura admisible la que cubra el CUARENTA POR 
CIENTO (40%) del avalúo del mismo. La diligencia se adelantará en audiencia virtual, a 
través del link que estará publicado en el micrositio del Juzgado en la página web de la 
Rama Judicial (Remates 2022): link diligencia, y la demás información sobre su realización 
conforme a la providencia es: Los interesados en participar deberán hacer la postura de 
manera electrónica, a través de un documento creado con clave personal que solamente 
será conocida por el oferente y que será suministrada al Juzgado en el transcurso de 
la diligencia. Para conocer sobre la forma de creación y radicación virtual de la postura 
electrónica y sus anexos, los interesados pueden consultar el “INSTRUCTIVO PARA LA 
REALIZACIÓN DE REMATES POR MEDIOS VIRTUALES” publicado en el micrositio del 
Juzgado en la Página Web de la Rama Judicial. La radicación virtual de la oferta, debe 
hacerse al correo electrónico rematesj02cmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co y 
dentro de la oportunidad señalada en los artículos 451 y 452 del C.G.P. Para consultar el 
proceso, el interesado puede ingresar al siguiente link: https://www.ramajudicial.gov.
co/web/juzgado-02- civil-municipal-de-soacha/123. Por lo anterior, no es necesario 
que este se acerque físicamente al Juzgado, toda vez que el proceso se encuentra 
escaneado y todo el proceso será de manera virtual. La audiencia en que se llevará 
a cabo la diligencia de remate, se realizará virtualmente utilizando la plataforma de 
comunicación Microsoft Teams, por lo que se recomienda instalarla en el dispositivo 
correspondiente. La diligencia virtual se iniciará a la hora indicada, y no se cerrará sino 
hasta después de transcurrida una hora. Se advierte a los interesados en participar en 
la diligencia de remate, que su comparecencia a la diligencia virtual es indispensable 
para efectos de suministrar la contraseña del archivo digital que contenga la oferta. En 
caso de que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual al momento de 
abrir los correos electrónicos contentivos de los archivos digitales (posturas), se tendrá 
por no presentada la oferta. N1

450 y siguientes del C.G.P., se remitirá únicamente al correo institucional audiencias-
j05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en archivo PDF – asunto “OFERTA” ASPECTOS 
RELEVANTES A TENER EN CUENTA PARA EL REMATE VIRTUAL, No será necesario que 
el usuario interesado en el remate se acerque físicamente a la Oficina de Apoyo, toda 
vez que todo el trámite será virtual. No obstante, de ser necesario visualizar otra pieza 
procesal o la totalidad del expediente, se podrá solicitar ante la Oficina de Ejecución, 
cita presencial en el siguiente link audienciasjcctoesbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Si 
excepcionalmente se le dificulta solicitar la cita, o no le fuere asignada, podrá acercarse 
a la Oficina de Apoyo, para la revisión del proceso, en el horario de atención al público, 
informando el motivo de su comparecencia. La plataforma virtual que se utilizará para 
la diligencia de remate es: Microsoft Teams. Y El link o enlace web a través del cual los 
participantes podrán acceder a la audiencia de remate virtual es https://teams.microsoft.
com/dl/launcher/launcher.html?url=%2F_%23%2Fl%2Fmeetup- join%2F19%3Ameeti 
ng_OWU1ZjkyNDE tMTY3YS00ZGE3LT hlYzYtMDQ1NjA4NjU 2ZTRm%40thread.v 
2%2F0%3Fcontext%3D %257b%2522Tid %2522%253a%25 22622cba98 -80f8-41f3-
8df5- 8eb99901598 b%2522%252c %2522Oid%25 22%253a%25226ed b9245-93b9- 
4d01-80a9- 79e8368f 4d33%2522%2 57d%26anon% 3Dtrue&amp;type =meetup-
join&amp ;deeplinkId=5caf 72a8-4f40-4cf8-a410- b6f77b6d80c 4&amp;directDl=t 
rue&amp;msLaunch= true&amp;enableMobil ePage=true&am p;suppressPro mpt=tru 
e La cuenta de correo institucional designada para el recibo de posturas u ofertas 
de remate audienciasj05ejeccbta@cendoj.ramajudicial.gov.co SE ADVIERTE: que 
la oferta virtual se debe presentar en archivo en formato PDF con clave personal. 
La contraseña permitirá que sólo el postulante pueda tener acceso a la información 
incluida en su archivo PDF, toda vez que, en el desarrollo de la diligencia de remate, 
el titular del Despacho se la solicitará para abrir el documento; y en caso de no asistir 
a la audiencia virtual, previo a adoptarse la determinación pertinente, se intentara la 
comunicación con el postor, al número(s) telefónico(s) de contacto, y/o cuenta(s) de 
correo(s) electrónico(as) alternativa(s) suministrado(s) para ese mismo efecto. 2.5. La 
indicación que la diligencia se llevará a cabo bajo los parámetros fijados en el C.G.P. Las 
posturas de remate en archivo PDF – asunto “OFERTA” deberán contener como mínimo 
la siguiente información: Bien o bienes individualizados por los que se pretende hacer 
postura. Cuantía individualizada por cada bien por el que hace la postura. Tratándose 
de persona natural se deberá aportar copia escaneada o digitalizada del documento de 
identidad, número de teléfono celular, dirección física, y correo electrónico de éste o su 
apoderado cuando se actúe por intermedio de aquél. Tratándose de persona jurídica se 
deberá se deberá aportar copia escaneada o digitalizada del certificado de existencia y 
representación, con fecha de expedición no superior a 30 días, Número de Identificación 
Tributaria (NIT), nombre completo del representante legal, número de identificación 
del representante legal, dirección física, número de teléfono celular, y correo electrónico 
de la entidad o del apoderado judicial si se actúa a través de este. Copia del poder, del 
documento de identidad y la tarjeta profesional del apoderado, cuando se pretenda 
hacer postura por intermedio de uno. Copia del comprobante de depósito judicial para 
hacer postura, (artículo 451 y 452 del Código General del Proceso) salvo que, se trate 
de postor por cuenta del crédito. Será indispensable la participación de los interesados 
en adquirir el bien subastado en la audiencia, a efectos que suministren la contraseña 
del archivo digital que contenga la oferta; en el evento en que el postor no se encuentre 
presente en la audiencia virtual, al momento de abrir los archivos digitales, o no suministre 
la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la misma. Para los fines 
pertinentes se aclara que el conocimiento de la presente actuación le correspondió al 
JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTA D.C., el 
cual fue remitido por el JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. en virtud 
de los ACUERDOS No. PSAA13 No. 9962, 9984 Y 9991 de 2013, que fueran emitidos 
por la sala administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. Se expiden copias del 
presente aviso para su publicación hoy 09 de septiembre de 2022.  CARMEN ELENA 
GUTIÉRREZ BUSTOS, JUEZ del JUZGADO 5 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCION DE 
SENTENCIAS DE BOGOTA D.C. N26

AVISO DE REMATE JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C.  REPÚBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
DEL PODER PÚBLICO OFICINA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  ACUERDO N.º PSAA15-10402 DEL 2015 Dirección: CALLE 15 No. 10 – 61 DE 
BOGOTA Correo: rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  HACE SABER:  Que 
dentro del proceso Ejecutivo N.º 11001 40030 702014 0022 900 Demandante: CARLOS 
ALBERTO MESA LOPEZ contra SANDRA LILIANA MAIGUEZ RODRIGUEZ que por auto 
de fecha 24 de agosto de 2022 y notificado el día 25 de agosto de 2022, el JUZGADO 
DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS de BOGOTA, señaló 
fecha del día 29 de SEPTIEMBRE de 2022, a la hora de las 9:30 AM, (de la mañana) 
para que tenga lugar la diligencia de remate sobre la cuota parte correspondiente a 
un tercio (1/3) del bien inmueble de propiedad de la demandada SANDRA LILIANA 
MAIGUEZ RODRIGUEZ, que se encuentra debidamente embargado, secuestrado, y 
avaluado, el cual se identifica así; Matricula inmobiliaria 50C- 1716192 de la oficina de 
instrumentos públicos de Bogotá Zona Centro y cuya dirección es: Inmueble ubicado 
en la CL 18C BIS 112A 46 (DIRECCION CATASTRAL) y / o CALLE 18 C BIS #112 A 46 LOTE 
4 MANZANA 02 en la ciudad de Bogotá, se encuentra con descripción de cabida y 
linderos: Contenidos en SENTENCIA Nro SIN de fecha 22-01-2008 en JUZGADO 13 
CIVIL DEL CIRCUITO de BOGOTA D.C. LOTE 4 MANZANA 02 (ART.11 DEL DECRETO 1711 
DE JULIO 6/1984). El bien inmueble cuenta con un avalúo de su cuota parte a rematar 
de OCHENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($83.481.999) Sera postura admisible la que cubra 
el 70%, esto es el valor de CINCUENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($58.437.399,3) del 
avaluó dado al bien, Y será postor hábil quien consigne previamente el 40% esto es el 
valor de TREINTA Y TRES MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE ($33.392.799) del mismo del mismo a ordenes 
de la oficina de ejecución civil municipal de Bogotá En el Banco Agrario de Colombia, 
oficina de ejecución N.º 110012041800. Los interesados pueden hacer postura el día y 
hora señalada para el remate o dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha del 
remate de conformidad con lo dispuesto en el artículo 451 CGP. Funge como secuestre 
designado DIEGO ARMANDO SANCHEZ ORDOÑEZ, quien se ubica en la Calle 12 B # 
7-90 Oficina 712 de la ciudad de Bogotá, Cundinamarca, Número de teléfono celular: 
311 4451348 - 3007424288 y correo electrónico asesanchez@hotmail.es. Se advierte: 
Que con el fin de dar cumplimiento a la Circular DESAJBOC20-82 del 08 de noviembre 
del año 2020 mediante la cual se definieron los parámetros para la realización de las 
diligencias de remate en los juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias 
de Bogotá nos permitimos informar: 1. HORARIO Y LUGAR DE ATENCIÓN La atención al 
público interesado en los procesos que se encuentren con fecha de remate se realizará 
de manera exclusiva en la dirección CALLE 15 No. 10 – 61 DE BOGOTA en el horario 
de 8:00 a.m. – 1:00 p.m. y de 2: 00 a 5:00 p.m. Tenga en cuenta que solamente se 
atenderá usuarios que vayan a revisar expedientes que se encuentren con ubicación 
REMATES. 2. RADICACION No se requerirá de agendamiento de cita para la radicación 
de manera personal, el ingreso se realizará de acuerdo al orden de llegada. Si se desea 
enviar memoriales de manera digital, el único correo asignado para la recepción de 
los mismos será el siguiente: rematesoecmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co Tenga 
en cuenta que en el anterior correo solo se recibirán memoriales para procesos con 
ubicación remates. 3. POSTURAS Las mismas deberán ser radicadas en sobre cerrado 
ante la ventanilla de manera presencial. 4. INGRESO A DILIGENCIAS Las personas que 
deseen ingresar a diligencias de remate deberán registrarse previamente por la Cra 12 
en la planilla control ingreso a diligencia, el ingreso DEBERÁ realizarse por la entrada 
principal del edificio ubicada sobre la Cra 10 presentando los documentos necesarios y 
contando con los elementos de bioseguridad. Se permitirá el ingreso UNICAMENTE de 
una (1) persona por postura, no se permitirá el ingreso de acompañantes. Se advierte 
a los interesados que la subasta se adelantara cumpliendo las previsiones de que trata 
el artículo 452 del código general del proceso. La licitación comenzará el día y hora 
señalada y no se cerrará sino después de haber trascurrido una hora, dentro de la 
cual deberá presentarse oferta en sobre cerrado. El presente aviso se elabora a fin de 
ser publicado en los términos del artículo 450 del C.G.P Para los fines pertinentes se 
aclara que el conocimiento de la presente actuación le correspondió al Juzgado (18) 
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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO N° 57 DE HOY 18 DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) FIJADO A LA HORA DE LAS 8:00 AM. JENNIFFER 
ANDREA CARDONA TELLES –CA. Profesional Universitaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., Catorce (14) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Expediente Noº. 2006-0085 (31) Proceso Ejecutivo de 

Honorarios de Hugo Ernesto Fernández Arias vs. Luis Jaime Clavijo 

Beltrán. 

 

En atención a lo peticionado por la apoderada de la parte actora 

en el escrito que antecede, y como quiera que el inmueble objeto de la 

medida cautelar se encuentra embargado en su cuota parte del 

16.667% (Pdf 1 fl. 3 C2 Origen), secuestrado (fl. 26-27 Pdf. 1 C2 

ejecución) y avaluado (Pdf 09 C2 ejecución), se dispone: 

 

Señalar el próximo 7 de febrero de 2022 a las 11:00 de la 

mañana, para llevar a cabo la diligencia de REMATE del 16.667% del 

bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 50C-531770 que 

se encuentran bajo la titularidad del demandado Luis Jaime Clavijo 

Beltrán. 

 

Conforme a lo previsto en el inciso 3º del artículo 448 del Código 

General del Proceso, la base de la licitación será aquella que cubra el 

70% del valor del avalúo de la cuota parte del inmueble y que 

corresponde a DOSCIENTOS UN MILLONES NUEVE MIL QUINIENTOS 

VEINTE PESOS M/CTE. ($201.009.520), y todo el que pretenda hacer 

postura deberá acreditar que previamente consignó el 40% del valor del 

avalúo, esto es, CIENTO CUARENTA MILLONES SETECIENTOS SEIS 

MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS M/CTE. 

($140.706.664) conforme a lo previsto en el artículo 451 ídem. 

 

 

AVALUÓ / CUOTA PARTE 16,667%  
BASE DE LA 

LICITACIÓN 70% 
POSTURA 40% 

 $201.009.520   $140.706.664   $80.403.808  
 

 

Anúnciese la subasta al público en la forma señalada en el art. 

450 ídem. En la misma indíquese: (i) que la audiencia se celebrará de 

forma virtual a través de la plataforma Microsoft Teams, (ii) que la oferta 

deberá presentarse de forma digital con clave personal, allegada al 

correo electrónico rematesj03ejefbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Igualmente alléguese al correo electrónico del Juzgado 

rematesj03ejefbta@cendoj.ramajudicial.gov.co constancia de su 
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publicación escrita en formato PDF, junto con la copia de la publicación 

del aviso, y el certificado de libertad y tradición del bien inmueble con 

fecha de expedición no superior a un mes desde la fecha de remate. Lo 

anterior, dentro del término previsto por el legislador para tal efecto 

(art.450 C.G.P.).    

 

Los interesados deberán presentar postura digital dentro de los 

cinco (5) días anteriores al remate o dentro de la hora siguiente a la 

apertura de la audiencia. Para tal efecto, la postura deberá remitirse 

única y exclusivamente al correo electrónico 

rematesj03ejefbta@cendoj.ramajudicial.gov.co en el cual se 

recepcionará la oferta digital, identificando como asunto del correo 

electrónico “oferta, número del proceso y Juzgado de origen”; que será 

contentiva de; (i) el valor por el cual se hace postura, (ii) copia del 

documento de identidad o NIT y (iii) copia del comprobante del depósito 

judicial, siguiendo los lineamientos del art. 451 y s.s. del C.G.P., salvo 

que se trate de postor por cuenta de su crédito.  

 

Las posturas remitidas a un correo distinto al indicado en este 

auto se entenderán como no presentadas. 

 

Ahora, para salvaguardar la reserva y seguridad, de conformidad 

con el art. 452 del C.G.P., la postura electrónica y todos sus anexos, 

deberán constar en un solo archivo en formato PDF protegido con 

contraseña personal, que solo debe conocer el oferente, y que se 

suministrará solamente en el desarrollo de la audiencia virtual cuando 

le sea indicado.  

 

Esta clave NO deberá ser comunicada con anterioridad, a ningún 

correo institucional, al personal del Juzgado o de la Oficina de Apoyo. 

Es responsabilidad del oferente la protección del archivo a suministrar. 

 

Es indispensable la participación de los interesados en adquirir el 

bien subastado en la audiencia, a efectos que suministren la 

contraseña del archivo digital que contenga la oferta; en el evento en 

que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual, al 

momento de abrir los archivos digitales, o no suministre la contraseña 

del archivo digital, se tendrá por no presentada la misma. 

 

Oficina de Apoyo Judicial, sírvase digitalizar el expediente de la 

referencia y situar el link para tener acceso al mismo en el micrositio 

web de este Juzgado (Remates), en la página de la Rama Judicial,  

(https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-ejecucion-de-

familia-circuito-de-bogota/55) a fin de que pueda ser consultado por 

los interesados. Lo anterior, por cuanto la audiencia de remate se 

adelantará de forma virtual a través de la plataforma Teams, en la fecha 

y hora señaladas. 
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Para que los postulantes puedan generar la oferta digital, 

contentiva de los documentos para hacer postura y crear el archivo 

protegido en formato PDF, podrán consultar el video ilustrativo en el 

micrositio de la Rama Judicial: (protección y postulación virtual) 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-ejecucion-de-

familia-circuito-de-bogota/atencion-al-usuario. Además, podrán 

consultar el expediente en el micrositio 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-ejecucion-de-

familia-circuito-de-bogota/55. 

 

Las anteriores indicaciones, sin perjuicio del Protocolo para la 

realización de audiencias de remate virtual para el Juzgado Tercero de 

Ejecución de Sentencias en Asuntos de Familia de Bogotá, que se 

encuentra publicado en el micrositio asignado a este Despacho.   

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-ejecucion-de-

familia-circuito-de-bogota 

 

Notifíquese, 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

Andrea     Del Pilar Cetina     Bayona

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 003 Sentencias



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36fe789c9452b14e788553bdcee00c0045e362244912503b50534f6fbf407c10

Documento generado en 14/10/2022 09:48:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



20/10/22, 17:01 Correo: citasymemorialesejefam03 - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGM2ZTU0NWIxLTVlNTgtNDcyMC04ZTczLWEyYjdiMThhYTRiNQAQAEJIn8ha4vNKlbKON8uHZIc%3D 1/1

2006-00085 recurso
Hugo Fernandez <infervarcol@gmail.com>
Jue 20/10/2022 16:42
Para: citasymemorialesejefam03 <citasymemorialesejefam03@cendoj.ramajudicial.gov.co>

En mi calidad de apoderada anexo memorial para tramitar

cordial saludo

MARITZA GONZALEZ BOHORQUEZ





 
 

Rama Judicial del Poder Público  
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 11 No 9 - 28 Piso 4 - Complejo Judicial el Virrey - Torre  Sur  

Bogotá D.C. 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 
 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICIÓN 
 

 

EXPEDIENTE No. 2006-85 (31) 

 

 

EL ANTERIOR ESCRITO QUE CONTIENE RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO 
DE FECHA 14/10/2022 SE HACE CONSTAR EN LISTA FIJADA EN LUGAR VISIBLE DE 
LA SECRETARIA, POR UN DÍA, HOY 26/10/2022 SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA 
(08:00 A.M.) Y SU TRASLADO POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DÍAS, CORRE DESDE 
EL DÍA 27/10/2022 Y VENCE EL  31/10/2022   A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 P.M.). 

 

 

 

 

 

 

JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 

  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
OFICINA DE APOYO PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE 

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D.C. 
Calle 11 # 9 – 28/30 Piso 4º Edificio Virrey Torre Sur Tel: 3417589 

Correo electrónico: citasymemorialesejefam03@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
LA SUSCRITA PROFESIONAL UNIVERSITARIA DE LA OFICINA DE APOYO 

PARA LOS JUZGADOS DE FAMILIA DE EJECUCIÓN 
DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ, D. C. 

 
 
Fecha: 3 DE NOVIEMBRE DE 2022. 

 
En la fecha ingresa al despacho el presente proceso VENCE TRASLADO. -(fl.00013- 
Cuaderno Principal). 

 
Lo anterior, para los fines correspondientes. 
 
Atentamente, 

 
JENNIFER ANDREA CARDONA TELLES 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
 
 


